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Los últimos procesos electorales tanto, federales como locales, se han situado en contextos 

político-sociales delicados, puesto que la ciudadanía ha manifestado en diversas formas su 

desconfianza hacia las instituciones electorales y los organismos que las integran; el 

desacuerdo y hartazgo hacia los partidos hegemónicos, PRI, PAN, PRD; además de su 

descontento con temas como la inseguridad, la corrupción, etc. 

Si bien este último proceso electoral federal, 2017-2018, llevó al poder a un partido 

político nuevo, lo cierto es que la forma en que llegó también fue criticada como es 

costumbre; es por esto que pretendemos explicar cómo son legitimados los procesos 

electorales y en qué consiste la participación de los consejeros electorales, que son los que 

representan al sector social pues son elegidos entre los ciudadanos que deciden aplicar en 

la convocatoria pública abierta y que no tienen ninguna relación con partidos políticos o que 

formen parte del servicio de carrera de las instituciones electorales; por tanto son pieza 

clave para la legitimación de dichos procesos. 

Desgraciadamente la población, en su mayoría, desconoce la función de los 

consejeros y motivados por terceros entran al juego de la descalificación de las instituciones 

electorales, o directamente de los individuos que los integran. 

Es importante resaltar que los consejos se integran, con consejeros electorales, con 

representantes de los partidos políticos, y el personal del Instituto electoral -nacional o local- 

según sea el caso, pero siendo facultad exclusiva de los consejeros el derecho al voto, 

todos los demás tienen derecho a voz. 

Hablar desde la experiencia como consejeros electorales del Consejo Local del INE 

en Jalisco y Consejera suplente en el Consejo Distrital N° 8 de Jalisco; nos dará la 

oportunidad de evidenciar la importancia del trabajo realizado por los Consejeros y el 

alcance de las decisiones tomadas en las sesiones de los Consejos. 


